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INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DE 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS Y CONTROL DE LA 
CALIDAD DEL AGUA EN CENTROS DEL IMAS 

 
 
Se elabora este Informe justificativo de la necesidad y de la insuficiencia 

de medios para contratación del Servicio de Mantenimiento arriba indicado, de 
conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 

Dada la importancia para la salud humana, se hace necesario el 
establecimiento a escala nacional de criterios de calidad del agua de consumo 
humano. 

Estos criterios se aplicarán a todas aquellas aguas que, 
independientemente de su origen y del tratamiento de potabilización que 
reciban, se utilicen en la industria alimentaria o se suministren a través de 
redes de distribución públicas o privadas, depósitos o cisternas. 

 
El Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios 

sanitarios que deben cumplir las aguas de consumo humano y las instalaciones 
que permiten su suministro, desde la captación hasta el grifo del consumidor y 
el control de éstas, garantizando su salubridad, calidad y limpieza, con el fin de 
proteger la salud de las personas de los efectos adversos derivados de 
cualquier tipo de contaminación de las aguas. 

 

Por su parte, el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, tiene por objeto la 
prevención y control de la legionelosis mediante la adopción de medidas 
higiénico-sanitarias en aquellas instalaciones en las que la Legionella es capaz 
de proliferar y diseminarse. En este Real Decreto, se clasifican las 
instalaciones implicadas en casos o brotes de la enfermedad en función de su 
probabilidad de proliferación y dispersión de Legionella. Asimismo, recoge la 
necesidad de conocer el régimen de funcionamiento de las instalaciones y de 
buscar diversas formas de ampliar su notificación, a fin de conocer su ubicación 
en los estudios epidemiológicos de los casos y en las inspecciones 
ambientales.  

 
La legionelosis es una enfermedad bacteriana de origen ambiental. La 

infección por Legionella puede ser adquirida en dos ámbitos, el comunitario y el 
hospitalario. En ambos casos la enfermedad puede estar asociada a varios 
tipos de instalaciones, equipos y edificios y puede presentarse en forma de 
brotes o casos aislados o esporádicos. 
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La Legionella es una bacteria ambiental capaz de sobrevivir en un 

amplio intervalo de condiciones físico-químicas, multiplicándose entre 20 y 
45ºC y destruyéndose a 70ºC. Su temperatura óptima de crecimiento es 35-
37ºC. 

 

Su nicho ecológico natural son las aguas superficiales, como lagos, ríos, 
estanques, formando parte de su flora bacteriana. Desde estos reservorios 
naturales la bacteria puede colonizar los sistemas de abastecimiento de las 
ciudades y, a través de la red de distribución de agua, se incorpora a los 
sistemas de agua sanitaria (fría o caliente) u otros sistemas que requieren agua 
para su funcionamiento como las torres de refrigeración. En algunas ocasiones, 
en estas instalaciones, mal diseñadas, sin mantenimiento o con un 
mantenimiento inadecuado, se favorece el estancamiento del agua y la 
acumulación de productos nutrientes de la bacteria, como lodos, materia 
orgánica, materias de corrosión y amebas, formando una biocapa. La presencia 
de esta biocapa, junto a una temperatura propicia, explica la multiplicación de 
Legionella hasta concentraciones infectantes para el ser humano. Además, si 
en la instalación existe un mecanismo productor de aerosoles, la bacteria 
puede dispersarse al aire. Las gotas de agua que contienen la bacteria pueden 
permanecer suspendidas en el aire y penetrar por inhalación en el aparato 
respiratorio. 

 

Las instalaciones que con mayor frecuencia se encuentran 
contaminadas con Legionella y han sido identificadas como fuentes de 
infección son los sistemas de distribución de agua sanitaria, caliente y fría y los 
equipos de enfriamiento de agua evaporativos, tales como las torres de 
refrigeración y los condensadores evaporativos, tanto en centros sanitarios 
como en hoteles u otro tipo de edificios. 

 

La Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, en su reunión del 29 de octubre de 1999, con el objetivo de 
evitar o reducir al mínimo la aparición de brotes, estimó necesario disponer de 
criterios técnico-sanitarios coordinados y aceptados por las autoridades 
sanitarias de la administración estatal, autonómica y local. Por ello se aprobó el 
Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecían los criterios 
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 

El avance de los conocimientos científico-técnicos y la experiencia 
acumulada en la aplicación del citado real decreto obligan a su derogación y a 
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aprobar una nueva norma que contemple las innovaciones necesarias para un 
mayor control de la legionelosis. No obstante, se considera necesario seguir 
profundizando en aquellos aspectos que dan lugar a la proliferación de la 
Legionella, así como en los procedimientos posibles para su destrucción de 
forma fácil y eficaz, adaptando en consecuencia la normativa a los sucesivos 
avances que se produzcan. 

 

La necesidad de llevar un seguimiento riguroso de la calidad de agua en 
los diferentes Centros (parámetros sobre Legionela, corrosión, sodio y 
potabilización), y a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Real 
Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, así como al Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de calidad de agua de consumo humano, justifican la contratación 
del servicio indicado. 

 

RAZON POR LA QUE SE ACUDE A UNA EMPRESA EXTERNA 
 

La razón por la que se acude a una empresa externa  es la insuficiencia 
de recursos humanos y materiales (ya que en muchos de los centros, como es 
el caso de los Centros Sociales de Personas Mayores, no existe personal de 
mantenimiento), y más aún, cuando el servicio que se pretende contratar 
requiere unos medios materiales y técnicos específicos necesarios para poder 
cumplir con la legislación nacional y autonómica en esta materia.  

 

Firmado electrónicamente en el lateral 
Fdo. David Molero Díaz 

-Ingeniero Técnico Industrial- 
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